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Ilustre Municipalidad de Punta-Arenas 
Plaza Muñoz GameroN°745 - 200306 - secretariamunicipal@e-puntaarenas.c1- Secretaría' Municipal 

( 

PUN,TA ARENAS, 14NDV. 7018 
\ 	 ., 

NUM. ,}2.,1: I (SECCION "B"l.-VISTOS: 

.1 	Ant~edente N°504612018, recaído en Resolución Exenta N~9426, de fecha 27 de septiembre de 
2018, de la Dlrectora ~S) del Servicio de Sal~d ~agallanes, que aprueba convenio Programa 
Cápacitación y Formación Atención Primaria para el año 2018, comuna de Punta AreJ1as, celebrado 
e[ltre el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad eJe Punta Arenas y la Corporación 
Municipal; J " 

./ 	Convenio Mándato Programa de Capacitación y. Perfeccionamiento de los Funcionarios del Artículo 
5° de la Ley N°19.378 (Pasantías APS 2018)"comuna de Pünta Arenas, de fecha 31 de julio de 2018, 
c-eLebrado entre¡.el'Servicio de .Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la 
Corporación Municipal de Punta Arenas; " , 

./ 	Córreo electrónico, de fecha 30 de octubre de 2018, de Alcaldía; 

./ 	Correo electrónico, de fecha 30 de octu?re de 2018, de la Secretaria Municipal; 

./ Las atribuciones que me confiere el articulo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 
, ,Actualizado de I~ Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;·, 
./ Decreto Alcaldicio .(Sección "B") W3515 de 06 de diciembre de 2016 y Decreto Alcaldici~ N°1884 

(Sección "D") de 13 de noviembre de 2018; , 

DECRETO: 

1: APRU~BASE- EL CONVENIO MANDATO PROGRAMA; QE CAPACITAC'IÓN y 
PEREFCCIONAMIENTO DE LOS FUNc;lONARIOS DEL ARTICULO 5° DE LA LEY, N°19.3~8 
(PASANTlASAPS 2018), COMUNA DE ,PUNTA ARENAS, de fecha 31 de julio de 2018, celebrado 
entre el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación 
Municipal de Punta Arenas.' " , 1 

2. 	DEJASE ESTABLECIDO que los recursos destinados al presente conven' - mandato ascienden a 
, 	 un monto de '$8.456.000.- (ocho millones cuatrocientos cincuenta y 's mil pesos), el que se 


imputará al Subtitulo 24 - (Refurzamiento Municipal- PRAPS) dél corre diente programa. 


, -Servjc~o de Salud Magallanes 
-CoJporación Municipal 
-Administración y Finanzas 
-Desarrollo Com~nitario 
-Archivo.

ANÓTESE, COMUNrQUESE, y una vez hecho, ARCHrVESE.

-Dirección de Control 
-Asesoría Jurídica 
-O.!.R.S. 
- Antecedentes 
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CONVENIO-MANDATO 
PROGRAMA DI; CAPACITACiÓN Y PERFECCIONAMIENTO DE LOS FUNCIONARIOS 

DEL ARTICULO 5" DE LA LEY N"19.378 
(PASANtIASAPS 2018) 

. COMUNA DE PUNTA ARENAS 

31 JUlo LÚIÚ 
En Punta· Arenas a..........................:......entre el Servicio de Salud Magallanes, persona jurldica de derecho 
público domiciliado en calle Lautaro Navarro 820, representado por su Directora (s) Dra. Maria Isabellduya 
La{lda, del_ mismo domicilio, en ¡¡¡delante el "Servicio', por una parte, la Ilustre Municipalidad de Punta 
Arenas, persona juridica de dered10 público domiciliada en Plaza,Muñoz Gamero 745, representada por:su 
Alcalde Don Claudio Radon,ich Jiménez, en adelante la "Municipalidad", y la Corporación Municipal de Punta 
Arenas, persooa jur.fdica de derecho priYado, domiciliada en calle Jorge Montt N° 890, representada por su 
Secretario Gener.al Don Segundo Alvarez SánchE!z de ese mismo domicilio, en adelante la ·Corporaclón", por 
la otra, han acordádo celebrar un convenio-mandato que consta de las siguientes cláusulas: 

PRiMERO;'Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria 'de Salud Municipal, aprobado por la Ley 
N° 19.378, en,~u articulo 56 establece que el aporte estatal mensual-podrá Incrementarse: "En el caso quE! las 
normas técnicas, planes y programas que se impartan con posterlóridad a la entrada en vigencia de esta ley 
impliquen un mayor gasto para la Municipalidad. su financiamiento será inrorporªdo a los' aportes 
establecidos en el articulo 49". ' 
La ley N" 21.953 de Presupu~stos del Sector Público para el año 2018. ~n la Partida 16. correspondieñte al 
Ministerio de Salud. Fondo Nacional de Salud, Capltulo'02, Program¡:¡ 02 de Atención Primaria, Glosa 02 APS 
Municipal, funcionarios del articulo 5° de la ley N"19.378, que sel desempeñen en los establecimientos 
sefíalados en el articulo 2° de dicho cuerpo legpl y resolución éxenta N° 325 del 09 de marzo de 2018 del 
Minsal que aprueba los recursos para el alío 2018. 

SEGUNDO: Mediante el presente inlltrumenlo, 'la Municipalidad mandata al Servicio de Salud Magallanes 
pa~a que utilice la suma total y única de $ 8.456.000.-, (ocho millQnes cuatrocientos cinc~enta y seis mil 
pe~s), consistente en la totalidad dejos fondos que el Ministerio de Salud envla a las Municipa,lIdades para 
ser empleados en el. Programa de Capacitación y Peñeccionamiento descrito en el numeral precedente.' 

TERCERO: Se deja establecido que la suma asignada en la cláusula anterior se distribuye y beneficia a 
funClon"lios seleccionados, dependientes de la c'orporaclón Municipal según el siguiente detall,e: " 

., Luglr 
PerfBedonlmlento &láblec:imlento Selecclonedo , Rut ' Proflllllón I 

Estamento 
VllorTola1 

CUBA 

MEXICO. 

t;ESFAM J. MAGDALENA SAl-DIVIA MUÑOZ
DAMIANQVIC , 

CESFAM THOMAS 
' . 

JESSICA MIRANDA MAYORGA
fENTON .. 

15583191.1( 

16966250-9 
~ 

ENFERMERA 

lENS 

$4.256.000
• 

$-4.200.000 

" 
CUARTO: Lo anterior de acuerdo al resultado del proceso de selección de postulantes a estas actividades de 
perfeccionamiento que se llevó en forma centralizada desde e(Mlnisterio, de acuerdo a lo establecido en la 
ResoluCIón Afecta W87;i de fecha 04 de julio del 2017 yen el Ordinario C32 N°1577, de fecha 12 de mayo de 
2017, de la Subsecretaria de Redes Asistendales, y la Resolución Exenta N°923, del 19 de Julio del 2017, de 
las Sra. Ministra de Salud. 

QUINTO: El Municipio a través de su éorporació!l Municipal deberá cautelar que el funcionario seleccionado, 
cumpla con las exigencias establecidas en el articulo décimo de la.Resolución Exenta W873 de fecha 04 de 
julio del 2017 'que Aprueba el, presente Programa, asf comQ también todas aquellas I(blígaciones que se 
establ.n en dicha resolución. . 
Para garantizar .Ias obligaciones que está ·sujeto cada pasante. acorde con el punto anterior, el pasante 

I 

http:Gener.al
Marlen Lira
Cuadro de texto



deberá suscribir anté Notario Público uná Boleta de GaráMtl¡;¡ oi.';ag~ré en favor del Servicio de Salud 
Maga/lanes RUT W 61.607.900-K por el valor unitario del costo de la pasantla aJa que fue becádo, conforme 
al siguiente cuádro: . _., 

P~rama de Capacltaclón,de p,rfecclonamlttnto de FUncionarios Profesionales tle la Ley 19.378 de 
, , ~ , " la Atencl6n PrImaria de Salud ' . 

ESTIMACION MONTO 
MAXIMO UNITARIO 

Diplomado en Modelo S.IUd Familiar y COIVunltano La Habana, Cuba.' ' $ 4.256.000.

7 1 .. " ~_:r: ... ' ~i, _ • ~\,.~ 
Programa de Capacltilclón de Perfeccionamiento de FuncionariosTécnicos, Administrativo!!! y 

" A\rxli~s.de la Ley 19.378 de ~ !-tenclÓQ Pr1má~a'd, Salud ' 

Pa~ntias en Medicina Familiar y Comu,,!ltarIa, Ciudad de México, México. $ 4.200.000.

, 

Los documentos deberán ser mantenid.os en custodia pdr la respectiva Institución emple¡adora. Además como 

condición para ejecutar la pasantla (viajar), cada Servicio de Salud debe,enviar, escaneado cada boleta de 

garantla o pagaré y también ~ consentimIento il'lforma~ de virus"zika, para poder realizar el viaje, todo lo 

antes mencionado al mail rosa.alarcon@minsal.cl, con álpia,a maria.vidaf@minsat.cl 


SEXTO: En cumplimiento de este mandate, la Municipalidad autoriza al Servicio de Salud Magallanes para 

. que MaJe centralizadamente los montos, seilaladO$ en. la cláusula anterior; e,on cargo al presupuesto de 

este Servicio y a los Fondos descritos en la cláusula primera." ' 1. 


SEPTIMO: El presente convenio tendrá vigencia hasta el 31 de Diciembre del afio en curso, se podrá renovar 

siempre y cuando la ejecuciQn de las Pasantlas se efectuará al, al'ío siguiente. 


, . 
OCTAVO: 'Para todos los .efectos legales las partes fijan domicilio en la comuna de Punta Arenas 

prorrogando compatencla a los Tribunales de esta ciudad, ,/ . 


NOVENO: 'La personeria de la O~. Maria Isabel Iduya Landa para repreSentar al Servicio de Salud 

Magallanes, consta ,n O.S. W,14012004, resolución exentaN" 2736 der16 de marzo de,2018 de la DSSM y 

decreto exentp N" 83 del ~2 de abril del2018,I}lodificado en decreto exento N.o 97' del 31.05.2018, 

Por su parte la pers'onerfa del Sr. Claudio Radonlch Jiménez para representar a la Ilustre Municipalidad de 

Punta Arenas, consta en el Oecreto,Alcaldlclo N" 3515 da fecha Q6de diciembre de 2016, 
 " J 
Por su parte, la J?8rsonerfa 1:Ie Don Segundó Alvarez Sánchez para representar a la Corporación Municipal; 
consta en copla de la sesión extraordinaria del directorio del 14 de diciembre de 2016, reducida en escritura 
publica de fecha.2E,l de dlclembre de 2016, bajo repertorio N° 541912016~ de la Notarla Horaclo Silva Reyes, 

~ ... - ' , 

DECIMO: El presente con 010 se firma en 4 ejemplares. quedando uno en poder del ServiciO de Sal~, ·uno 

en la Municipalidad, uno la COrpoa!!ción Municipal' y el restante en' el Ministerio de Salud Subsecretarfa 

Redes Asil\~e~1 Dlvis n dfl'Atenci6n Primaria. ·1 ' I 
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